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e) Matrícula especial. - Es aquella que, en casos individuales excepcionales,
otorga la institución mediante los mecanismos definidos internamente en sus
reglamentos, para quien, por circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor,
debidamente documentadas, no se haya matriculado de manera ordinaria o
extraordinaria. Esta matrícula se podrá realizar hasta dentro de los quince (15)
días plazo, posteriores a la culminación del período de matricula
extraordinaria y se concederá únicamente para cursar períodos académicos
ordinarios. ~

b) Matrícula extraordinaria.- Es aquel1a quo so realiza on el plazo máximo de
15 días posteriores a la culminación del período de matrícula ordinaria; y,

a) Matrícula ordinaria. - Es aquella que se realiza en el plazo establecido por
la IESpara el proceso de matricuJación, que en ningún caso podrá ser posterior
al inicio de las actividades académicas;

Que, el Art 88 del Reglamento de Régimen Académico dispone: Tipos de
matrícula. - Tipos de matrícula. - Se establecen los siguientes tipos de
matrícula:

Que, elArt 87 del Reglamento de Régimen Académico, dispone: La matrícula
es el acto de carácter académico-administrativo, mediante el cual una persona
adquiere la condición de estudiante, a través del registro de las asignaturas,
cursos o sus equivalentes, en un período académico determinado y conforme
a los procedimientos internos de una lES. La condición de estudiante se
mantendrá hasta el inicio del nuevo periodo académico ordinario o hasta su
titulación.

Que, el Art, 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Reformado por los
Arts. 1 Y15de la Ley s/n, R.O. 297-5, 2-VIll-2018). - La autonomía responsable
que ejercen las instituciones de educación superior consiste en: e) La libertad
para gestionar sus procesos internos;
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11ARTÍCULO 2.- APROBAR EL CALENDARIO ACADÉMICO PARA LOS PERIODOS
ACADÉMICOS ORDINARIOS 2021 1 Y 2, DE TODAS LAS CARRERAS, EXCEPTO
ENFERMERÍA Y CIENCIAS MÉDICAS/MEDICINA; Y, CALENDARIO ACADÉMICO
PARA LOS PERIODOS ACADÉMICOS ORDINARIOS 20211 Y 2, DE LAS CARRERAS DE
ENFERMERÍA y CIENCIAS MÉDICAS/MEDICINA, EN EL QUE SE CONTEMPLAN LAS
ACfNIDADES AC~É~ICAS y COMPLEMENTARIAS DE LA UNNERSIDAD TÉCNICA
DEMAOlALA." ~.
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Que, mediante resolución nro. 097/2021 el Consejo Universitario en sesión
realizada e14 de marzo de 2021, en el artículo 2, resolvió:

Que, el Art, 53 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala establece:
ConsejoAcadémico Universitario. - ElConsejoAcadémico Universitario es un
órgano con funciones asesoras de la formación profesional, se reunirá de
carácter ordinario, por 10 menos una vez al mes, o extraordinario cuando sea
necesario por disposición de la Vicerrectora o Vicerrector Académico, o a
pedido de la Rectora o Rector..(... )

Que, el art 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la
Universidad Técnica de Machala establece: Sesiones por medios electrónicos.
- Las sesiones podrán realizarse a través de medios electrónicos. Para la
realización de las sesiones podrán utilizarse medios tecnológicos de
comunicación telemática de transmisión en línea, vidaoconfcroncia y otros
medios de comunicación que garanticen la participación de sus miembros en
las sesiones.

Que, el literal bb del Art 25 del Estatuto de 1a Universidad Técnica de
Machala, establece: Deberes y atribuciones del Consejo Universitario: bb)
Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Constitución, la Ley, el
presente Estatuto y los Reglamentos, en ejerciciode la autonomía responsable.

Que, mediante Acuerdo Ministerial N° 126-2020, de 11 de marzo de 2020,
extendido a través de Acuerdo 00009-2020, de 12 de mayo de 2020;y, mediante
Acuerdo 00024 - 2020, de 16 de junio de 2020, extendido a través de Acuerdo
00044-2020, de 15 de agosto de 2020, el Ministerio de Salud Pública declaró el
estado de emergenda sanitaria para impedir la propagación del Coronavirus
COVID-19;
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ARTÍCULO 2.- APROBAR EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA
EL PROCESO DE MATRÍCULA DE GRADO, PERÍODO ACADÉMICO
2021-1 DE TODAS LAS CARRERAS, EN CONCORDANCIA CON EL
CALENDARIO ACADÉMICO APROBADO POR EL CONSEJO
UNIVERSITARIO MEDIANTE RESOLUCIÓN N" 097/2021. a.Q

ARTÍCULO 1. - ACOGER EL OFICIO N° UTMACH-VACAD-2021-0117-0F
QUE CONTIENE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO ACADÉMICO
UNIVERSITARIO N° 042-VR-ACDj2021 SUSCRITA POR LA ING.
AMARILIS BOR}A HERRERA, PHD. VICERRECTORA ACADÉMICA DE
LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA.

R E S UEL V E:

Que, realizada la sesión mediante la plataforma telemática zoom, en vista de
la emergencia sanitaria por la pandemia de COVID-19 y de conformidad a lo
establecido en el articulo 11 del Instructivo de Sesiones de la UTMACH¡
analizada la petición presentada por el Consejo Académico Universitario¡ de
conformidad con las atribuciones estatutarias, este Órgano Colegiado
Superior, por unanimidad

Artículo 1.- Aprobar el CRONOGRAMA DE ACTIVIDADESPARA EL PROCESO DE
MATRÍCULA DE GRADO, pERíODO ACADÉMICO 2021-1 de todas las carreras, en
concordancia con el calendario académico aprobado por el Consejo Universitario mediante
ResoluciónNo. 97/2021.

Sugerir al señor Rector y por su digno intermedio a los señores Miembros del Consejo
Universitario:

Que, mediante Oficio nro. UTMACH-VACAD-2021-0117-0F de fecha 12 de
marzo de 2021, firmado electrónicamente, el 12 de marzo del 2021 por la Ing.
Amarilis Borja Herrera, PhD., Vicerrectora Académica de la Universidad
Técnica de Machala, comunica la resolución de Consejo Académico
Universitario N° 042-VR-ACDj2021 que indica:

"RESOLUaÓN No. 042-VR-ACDj2021
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Abg. Yoma.r Cristina Torres Machuca Mgs.
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNlCA DE MACHA LA.

PRIMERA.-Notificar la presente resolución al Rectorado.

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución alVicerrectorado Académico.

TERCERA.-Notificar la presente resolución al Procuraduría General.

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Académica.

QUINTA.- Notificar la presente resolución al Decanato de las Cinco
Facultades.
SEXTA.-Notificar la presente resolución a los Subdecanatos de las Cinco
Facultades

DISPOSICION GENERAL.

ARTÍCULO 3.- DISPONER A LOS SUBDECANATOS DE LAS CINCO
FACULTADES, SOCIALICEN CON LOS COORDINADORES DE
CARRERASELCRONOGRAMA APROBADO EN ELARTÍCULO 2.
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